
MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

DECRETO DAEM N° 2-

CHIGUA YANTE 3 O

VISTOS :
Estos antecedentes; el D.F.L. N° 1 de 1996 de Educación que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación y de las Leyes que lo complementan y modifican; el Decreto Alcaldicio N° 25
de 05 de Enero de 1998 que crea la Dirección de Administración de Educación Municipal;
el Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 28 de Diciembre de 2012, que aprueba y pone en
vigencia el Presupuesto de la Dirección de Administración en Educación Municipal para el
año 2013; el Acuerdo del Concejo Municipal N° 114-29-2013 de fecha 28 de Agosto de
2013 que aprueba la modificación presupuestaria N° 3/2013 de la Dirección de
Administración de Educación Municipal; y en el uso de las facultades que me confiere los
artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO :

1° Apruébese Modificación Presupuestaria N° 3/2013 de la Dirección de Administración de
Educación Municipal.

2° Modifiqúese el Presupuesto de la Dirección de Administración de Educación
Municipal del año 2013, de la siguiente forma:

05.
03.

003.

101.
001.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
De la Subsecretaría de Educación
Subvención de Escolaridad
De la Municipalidad a los Servicios Incorporados

TOTAL AUMENTO/DISMINUCIÓN DE
INGRESOS

200.000.000

200.000.000

200.000.000

200.000.000

22.

31.
06.

02.
004.

001.

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
INICIATIVAS DE INVERSIÓN
PROYECTOS
Obras Civiles
Fondo de Reconversión de Infraestructura Escolar
Comunal

TOTAL AUMENTO/DISMINUCIÓN DE GASTOS

12.000.000

12.000.000

12.000.000

12.000.000

OMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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CHIGUAYANTE, agosto28 de 2013

ACUERDO N" 114-29-2013

MAT.: Aprobar Modificación Presupuestaria N° 3/2013 de la
DAEM.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de Agosto
de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria N° 3/2013 de la Dirección de Administración de
Educación Municipal, en los ítems que a continuación se indican:

SIÍBT. ll'KM ASIC; SUBA DENOMINACIÓN AIIMKNTO DISMINUCIÓN
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
De la Subsecretaría de Educación
Subvención de Escolaridad
De la Municipalidad a los Servicios Incorporados

TOTAL AUMENTO /DISMINUCIÓN DE INGRESOS

200.000.000

200.000.0UO

200.000.000

200.000.000

22

31

•

06

02
004
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BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
INICIATIVAS DE INVERSIÓN
PROYECTOS
Obras Civiles
Fondo de Reconversión de Infraestructura Escolar Comunal

TOTAL AUMENTO/DISMINUCIÓN DE GASTOS

12.000.000

12.000.000

12.000.000

12.000.000

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan Eduardo Quilodrán
Rojas; Sra. Paulettc Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena
Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimie

Le saluda atentamente,

RIVAS VIJ LALO

SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL

3 O A6G 2013

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Archivo
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